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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo iie
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número P AOI -2022-

3660-5PA-2683 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo d escentratizad o, emite
la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reat¡zaron las diligencias previstas en los artícutos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territoriat de [a

Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o
establecido en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de

la Ciudad de México, es cons¡derada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animat, así

como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos para et

cumplimiento de tates fines.
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Se recibió en esta Entídad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos; (....) Encontré a un perrito fuero del mercodo el Mirodor en lo
colonio Lomos de Padierno (...) ese perrito yo lo hobío visto en uno coso (...) yo hobío visto que le
pegoban y lo dejaban afuero (...) t¡ene uno severo irritoción en lo piel y los pot¡tos los tiene inflamodos
(.,.) el perro se sole porque dejan lo puerto obierto (...) si les ¡mportaro el perrito no lo dejoríon en lo
colle y menos con esos locerociones que tiene de piel (...) el perrito boja ol mercado del mirodor pora
pedir oquo y comido 1...) [Ubicación de [os hechos: ca[[e Sinanche, número 52, colonia Lomas de
Padierna, Alcatdía Tlatpanl (...).
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La denuncia ciudadana se refiere aI maltrato animat del que es objeto un ejemplar canino ubicado en
calle S¡nanche, número 52, colonia Lomas de Padierna, Alcatdía Tlatpan.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro [a vida deI animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, tuz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra ta intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que persoñal
de esta Subprocuraduría [[evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o
establecido en et artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la
cualse constató lo sigu iente:

La presencia de un ejemptar canino, et cu al se describe a continuación
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1. Macho de raza Xoloitzcuintte, de aproximadamente 2 años de edad, talla mediana,
e[ cual responde al nombre de "Mictlan".

Condición corporal y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus

costittas, vértebras Iumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la

cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en e[ pecho.

Lugar de alojam¡ento. El ejemptar canino se observó deambulando [ibremente al exterior del
inmueble. Es de señatar que at interior del inmuebte cuenta con un espacio techado que to
protege de ta intemperie; asimismo, descansa dentro de [a habitación de la persona a cargo de

su cuidado. Dichos espacios se observaron [impios y sin presencia de heces u orina.
Agua y Alimento. Se advirtió un recipiente que contenía agua limpia a su libre disposición. La

persona encargada de su cuidado indicó que le proporciona atimento consistente en

croquetas y verduras tres veces aI d ía.

Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visuaI sin manifestar agresión,

asimismo permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en

este sentido no se detectó que presente signos de estrés o aistamiento.
Condición de salud. En cuanto a la evaluación física, no se detectaron lesiones evidentes en e[

ejemplar canino; no obstante se observó resequedad en ta piel, propia de [a raza, por [o que se

exhortó a mantener ta piel det ejemptar hidratada.
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SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgu ard o. -------

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante.

Así [o proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde
la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de México y 51 fracción XXll de su

Reglamento.

to

- C.<.(.e.p. L¡c. Mariana Boyfamborrell. Procuradora Ambientaly del0rdenamiento Territorialde l¿ CDN4X. Para su superiorconocirniento.
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